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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONSULTORIA

PERSONAL PARA LA DIGITACIÓN DE PRUEBAS DE 
PISA PARA EL DESARROLLO 2017.

I. ANTECEDENTES

La Secretaría de Educación de Honduras es responsable de administrar la Educación Nacional en Honduras. Es a través de la Dirección General de Currículo y Evaluación (DGCE) que la Secretaría de Educación proporciona a las autoridades educativas, sociedad civil y sector privado, datos e investigaciones científicas del estado actual de la educación por medio de la evaluación. Esta información permite a los actores involucrados tomar decisiones para proponer y realizar reformas para mejorar el sistema educativo nacional.

Honduras da un paso importante en la evaluación al integrarse en febrero del año 2016 a participar de las evaluaciones del Programa Internacional de Evaluación de Estudiantes (PISA) en la modalidad para países de bajos ingresos (PISA para el Desarrollo).  Estas evaluaciones se llevarán a cabo por el equipo local de PISA-D en Honduras bajo la supervisión y guía de OCDE (Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos) que ha ejecutado PISA desde el año 2000 con más de 60 países participando en la última evaluación en el 2015. Honduras ha concluido exitosamente el pilotaje en el 2016 y se está preparando para realizar el Estudio Principal que se ejecutará en octubre del presente año a nivel nacional. 
La muestra para el 2017 será en 216 Centro Educativos a nivel nacional para aplicar pruebas cognitivas y de contexto a 6,000 jóvenes entre las edades de 14 a 16 años, también se aplicar a cinco docentes por Centro Educativo y al Director del Centro. 
Adicional a esto se realizara la digitación de las pruebas conocimiento a docentes en el área de matemáticas y las pruebas a alumnos de último año de educación media. 

Por lo tanto, la Secretaría de Educación ve la necesidad de contratar equipo de veinte (20) personas para que se desempeñen como DIGITADORES, de manera que se pueda ingresar en un software especial los datos recolectados a nivel nacional.
II. OBJETIVOS

General

Contratación del personal para digitación de la Prueba de conocimiento y contexto del Programa Internacional de Evaluación de Estudiantes para el Desarrollo (PISA-D), pruebas conocimiento a docentes en el área de matemáticas y las pruebas a alumnos de último año de educación media en el año 2017, que asegure la transcripción de los datos, revisión, confidencialidad y fidelidad a los datos de las pruebas.
Específicos

· Asegurar el proceso para digitación de las pruebas de PISA-D, Preuniversitarias y de conocimiento a docentes en el área de matemáticas.
· Digitar todas las pruebas asignadas.
· Transcribir los datos de los cuadernillos de las pruebas al programa asignado para ese fin.

· Velar por la confidencialidad y fidelidad de todos los datos de las pruebas.
III. TAREAS A REALIZAR:
Entre las tareas a desarrollar se enumeran las siguientes:

· Verificar que la cantidad de pruebas que se le entrega por parte del encargado de bodega o supervisor asignado por el Coordinador de Logística coincida con el dato en el paquete que se le ha entregado.
· Transcribir los datos de las pruebas al programa asignado para este fin. 
· Ordenar las pruebas digitar de la misma forma en que le fueron entregadas.
· Registrar los datos del paquete digitando en el control diario de digitación (Nombre y código del centro educativo, grado, sección y cantidad de cuadernillos).
· Entregar las pruebas digitadas a la Coordinadora Logística Operativa o la persona que ella designe.
· Asegurar y garantizar la confidencialidad de las pruebas así como la fidelidad de los datos de las mismas.
· Digitar cuadernillos según metas establecidas, sin perjuicio del total que pueda producir durante el día.
· Cualquier otra tarea inherente a la digitación que se le sea asignada por la Coordinadora de Logística Operativa.
IV. PRODUCTO ESPERADO:

El producto final esperado es un informe que, al menos, debe incluir la siguiente información:
· Objetivo de la consultoría

· Resultados obtenidos(Según formato entregado) 

· Recomendaciones del proceso realizado.
· Cantidad de pruebas procesadas desglosada
· El informe deberá ser presentado en la fecha que el responsable del proceso indique.
V. PERÍODO DE EJECUCIÓN.

Todas las tareas y producto tienen que ser cumplidos durante el período del 01 del mes de noviembre al 31 de Diciembre de del 2017. 
VI. PERFIL DEL CONSULTOR
· Educación media profesional de la educación, administración de empresas, peritos mercantiles, bachillerato en computación o carreras afines. (tener secundaria completa, obligatorio)
· Experiencia en la digitación de documentos y/o encuestas o Pruebas de evaluaciones educativas (Desempeño Docente, Preuniversitaria, Fin de Grado, PISA, TERCE)
· Conocimiento en el manejo de computadoras, programas informáticos (Excel, Word, etc.).
· Habilidades para trabajar en equipos o grupos de trabajo.

· Disponibilidad de tiempo para trabajar en jornada Diurna.
VII. SUPERVISION
El digitador estará bajo la supervisión directa del Coordinador logístico para el monitoreo de desempaque y digitación de las pruebas.
VIII. HONORARIOS 
El pago correspondiente será mediante entrega de producto, informe (numeral, IV) el cual será entregado al coordinador de logística y el a su vez lo remitirá a la dirección de la DGCE mediante una nota de revisado y recibido. La Dirección de la DGCE/PISA-D lo remitirá a la Dirección General Administrativa Financiera de la Secretaría de Educación mediante un oficio de aprobación. 
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